
 
 

RÚBRICA DE EXAMEN DE ADMISIÒN 

Maestría en Docencia en Ciencias de la Salud 

Modalidad Virtual  

 

1. Objetivo: 

Valorar el nivel de preparación en diversas áreas vinculadas con el Programa. 

 

2. Base normativa: 

Este instrumento se aplica en cumplimiento de: 

• Art. 45 del Reglamento de Posgrado USGP (requisitos y proceso de admisión) 

• Políticas de Acceso y Permanencia (USGP) 

3. Criterios e Indicadores 

 

Criterio 4 - Excelente 3 - Bueno 2 - Regular 1 - Deficiente Puntaje 

1. 
Importancia 
de la 
formación 
docente 

Explicación 
clara, profunda 
y bien 
argumentada; 
evidencia 
pensamiento 
crítico 

Explicación 
clara, con 
argumentos 
suficientes 

Ideas 
generales con 
poca 
profundidad 

Respuesta 
confusa o 
incompleta 

____ 

2. 
Competencias 
del docente 

Identifica y 
explica 
integralmente 
competencias 
pedagógicas, 
éticas, 
investigativas y 
comunicativas 

Identifica 
varias 
competencias 
con 
explicación 
básica 

Menciona 
pocas 
competencias 
o sin claridad 

No identifica 
competencias 
relevantes 

____ 

3. Valoración 
de temáticas 

Asignación 
totalmente 
coherente y 
consistente con 
el perfil 
docente 

Asignación 
mayormente 
coherente 

Coherencia 
limitada en la 
valoración 

Asignación 
incoherente 
o incompleta 

____ 

4. Aporte 
adicional 

Propone 
contenidos 
relevantes, 
innovadores y 
bien 
fundamentados 

Propone 
contenidos 
pertinentes 

Propone 
ideas poco 
claras o poco 
relevantes 

No aporta o 
no es 
pertinente 

____ 



 
 

 

• Puntaje total obtenido: ____ / 16  
• Cálculo de nota final:  

 

• Nota final: ____ / 10 

Mínimo de aprobación: 7/10 

 

Resultado 

 

Estado Seleccione 

Apto (≥ 7/10) ☐ 

No Apto (< 7/10) ☐ 

 

Observaciones del evaluador 

 

Registro y validación 

 

Fecha: ____ / ____ / ______ 

Responsable de evaluación / Coordinación académica: 

Nombre: __________________________ 

 

Firma digital: _______________________ 

 

Acta de registrada: Sí ☐ / No ☐ 

Las respuestas del postulante y esta rúbrica se archivan en su expediente digital como evidencia 
del proceso de admisión. 


